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¿Quiénes fueron los mejores estudios de 
abogados chilenos en el área de finanzas según 
Leaders League?
Al igual que en sus versiones anteriores, la publicación de origen francés reconoció a las 
oficinas más relevantes del último año en las categorías de Fusiones y Adquisiciones, Banca y 
Finanzas, Fiscalidad Corporativa y Competencia y Distribución – Antimonopolio y Control de 
Concentraciones, a las que se sumó Derecho Laboral. La firma con más menciones en la 
primera banda fue Carey, seguida por Claro y Cia. y Philippi Prietocarrizosa Ferrero DU & 
Uría. Revise aquí el listado completo del ranking. 

Lunes, 08 de octubre de 2018 a las 9:01

A.Z.C.

“Transacciones y Negocios” es el nombre del último reporte elaborado por la agencia de medios francesa Leaders 

League, donde cada año —desde que comenzaron a medir el mercado chileno en 2016— se elige a los mejores 

estudios de abogados del último período en diversas especialidades del área de finanzas. 

Si en la edición anterior se rankeó a las firmas según su trabajo en Fusiones y Adquisiciones, Banca y Finanzas, 

Fiscalidad Corporativa y Competencia y distribución - Antimonopolio y Control de concentraciones, en esta 

oportunidad se agregó una categoría más: Derecho Laboral. Igualmente, son nuevos los apartados sobre bancos de 

inversión nacionales y extranjeros, así como una lista con 17 oficinas de auditoras recomendadas.  

La publicación, que desarrolla esta investigación durante tres meses, destaca a los seleccionados según “líderes”, 

“excelentes”, “altamente recomendables”, “recomendables” y de “gran experiencia”. ¿Quiénes tuvieron los mejores 

resultados este año? Carey fue el estudio que más veces destacó en la primera banda de las distintas áreas, con 

cinco menciones, seguido por Claro y Cia. y Philippi Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría (PPU), con tres apariciones. 

También fue relevante la participación de Barros y Errázuriz, denominado dos veces como “líder”, junto a Baraona 

Fischer Spiess, Bofill Mir & Álvarez Jana, Cariola Diez Pérez-Cotapos, FerradaNehme, Morales y Besa, Munita & 

Olavarría y UH&C Abogados, quienes se posicionaron una vez en este mismo apartado. 

Los mejores por área

La novedad del año para los abogados fue Derecho Laboral, donde fueron reconocidos como "líderes" Carey, 

Munita & Olavarría y UH&C Abogados, seguidos en la categoría de “excelentes” por Arthur Humeres Mejía & Toloza, 

Grasty Quintana Majlis & Cía., Luis Lizama Portal Abogados & Cía., Morales & Besa y Philippi Prietocarrizosa 

Ferrero DU & Uría. 



Salvo algunos pequeños movimientos entre bandas, tanto a la alza como a la baja, el resto de las categorías se 

mantuvo relativamente igual. Así, en Fusiones y Adquisiciones destacan en la primera banda, que en este caso 

está dividida en dos niveles de relevancia, Carey y Claro & Cia., seguidos por Barros Errázuriz, Bofill Mir & Álvarez 

Jana, Cariola Diez Pérez-Cotapos y Philippi Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría. En tanto, el segundo lugar es 

ocupado por Guerrero Olivos, Morales & Besa y Prieto Abogados. 

Banca y Finanzas, por su parte, reconoce como los mejores a Carey, Claro & Cia., Morales & Besa y Philippi 

Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría, seguidos como "excelentes", aunque dividido también en niveles, por Barros & 

Errázuriz y Cariola Díez Pérez-Cotapos, y luego por Bofill Mir & Álvarez Jana y Guerrero Olivos. 

Las oficinas líderes en Fiscalidad Corporativa fueron Baraona Fischer Spiess, Barros Errázuriz, Carey y Philippi 

Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría, mientras que en la segunda banda se ubican Claro & Cia., EY Chile, Garrigues 

Chile, KPMG Chile, Prieto Abogados y PwC Chile. 

Finalmente, Competencia y distribución - Antimonopolio y Control de concentraciones reconoce como “líderes” 

a Carey, Claro & Cía. y FerradaNehme, seguidos en el siguiente puesto por Barros & Errázuriz, Bofill Mir & Álvarez 

Jana, Cariola Diez Pérez-Cotapos y Guerrero Olivos. 

El apartado dedicado a las fusiones y adquisiciones de fondos de inversión destaca a nivel nacional a Larraín Vial, 

en el primer lugar, seguido por Altis, Landmark Capital y Tyndall Group, mientras que a nivel internacional reconoce 

a BTG Pactual y Credicorp Capital, ambos como líderes, pero destacando un poco más arriba al primero de ellos, y 

a Credit Suisse, JP Morgan y Morgan Stanley como “excelentes”. 

Los estudios destacados
Fusiones y Adquisiciones

“Liderando”

1. Carey

Claro & Cía. 

2. Barros & Errázuriz

Bofill Mir & Álvarez Jana Abogados 

Cariola Diez Pérez-Cotapos

Philippi Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría

“Excelente”

Guerrero Olivos 

Morales & Besa

Prieto Abogados

“Altamente recomendado”



Aninat Schwencke & Cía.

Baker McKenzie

CMS Carey & Allende
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Larrain y Asociados Abogados

“Recomendado”

1. Coeymans, Edwards, Poblete & Dittborn

Larraín, Rencoret, Urzúa Abogados

Garrigues Chile

Grasty Quintana Majlis & Cía.

Jara Del Favero & Ried Fabres

2. Alcaíno

Alessandri

Arteaga Gorziglia & Cía. Abogados

Urenda Rencoret Orrego y Dörr

“Gran experiencia”

Allende Bascuñán & Cía.

Contreras Velozo Abogados

Cruzat, Vicuña, de Larraechea

Del Río Izquierdo Abogados

Eyzaguirre y Cía.

Fontaine & Cía.

Honorato Delaveau

Ovalle & Cía.

Palma Abogados

Parraguez Marín

Portaluppi Guzmán y Bezanilla

Banca y Finanzas

“Liderando”

Carey

Claro & Cia.

Morales & Besa

Philippi Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría

“Excelente”



1. Barros & Errázuriz 

Cariola Diez Pérez-Cotapos

2. Bofill Mir & Álvarez Jana Abogados 

Guerrero Olivos

“Altamente recomendado”

Baker McKenzie

Garrigues Chile

Jara Del Favero & Ried Fabres

Larraín, Rencoret Urzúa Abogados

Larrain Asociados

Prieto Abogados

“Recomendado”

1. Alessandri

Aninat Schwencke & Cía.

Baraona Fischer Spiess
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Urenda, Rencoret, Orrego y Dörr

2. Coeymans, Edwards, Poblete & Dittborn

Fontaine & Cía.

Grasty Quintana Majlis & Cía.

Palma Abogados

“Gran experiencia”

CMS Carey & Allende

Contreras Velozo Abogados

Cruzat, Vicuña, de Larraechea

Dalgalarrando, Romero y Cía.

Eyzaguirre y Cía.

Honorato Delaveau

Fiscalidad corporativa 

“Liderando”

Baraona Fischer Spiess

Barros & Errázuriz 

Carey



Philippi Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría

“Excelente”

Claro & Cia.

EY Chile

Garrigues Chile 

KPMG Chile

Prieto Abogados

PwC Chile

“Altamente recomendado”

Baker McKenzie

Bofill Mir & Álvarez Jana Abogados

CorreaGubbins 

Deloitte Chile

Fontaine & Cía.

Fuensalida & Del Valle Abogados

Guerrero Olivos

Morales & Besa

Puente Sur

Recabarren & Asociados

Ulloa & Cía. 

“Recomendado”

Allende Bascuñán & Cía.

Cabello Letonja & Cía.

Cariola Diez Pérez-Cotapos

CMS Carey & Allende
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Garnham Abogados

Grasty Quintana Majlis & Cía.

Guerrero Valle Garcés

Ovalle & Cía.

Porte y Canales

Salcedo y Cía.

Sapag & González

Tax Advisors

Urenda, Rencorte, Orrego y Dörr

Derecho Laboral



“Liderando”

Carey

Munita & Olavarría

UH&C Abogados

“Excelente”

Arthur, Humeres, Mejía & Toloza

Grasty Quintana Majlis & Cía.

Luis Lizama Portal Abogados & Cía.

Morales & Besa

Philippi Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría

“Altamente recomendado”

Baker McKenzie

Barros & Errázuriz

Cariola Diez Pérez-Cotapos

CMS Carey & Allende

Della Maggiora, Eyzaguirre, Ferrada Abogados

Fontaine & Cía.

Larrain y Asociados

Porzio Ríos García

Prieto Abogados

“Recomendado”

Allende Bascuñán & Cía.

Aninat Schwencke & Cía.

Asesorías Pimentel Abogados

Aylwin Mendoza Luksic & Valencia

Bofill Mir & Álvarez Jana Abogados
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Guerrero Olivos

Hurtado Abogados

Matamala Abogados

Ovalle & Cía.

Saavedra & Compañía Abogados

Torrealba & Locke Abogados

Urenda, Rencoret, Orrego y Dörr

“Competencia y distribución – Antimonopolio y control de concentraciones”



“Liderando”

Carey

Claro & Cia.

FerradaNehme

“Excelente”

Barros & Errázuriz

Bofill Mir & Álvarez Jana Abogados

Cariola Diez Pérez-Cotapos

Guerrero Olivos

“Altamente recomendado”

Aninat Schwencke & Cía.

Bulnes, Urrutia & Bustamante

Morales & Besa

Prieto Abogados

“Recomendado”

Baker McKenzie

Bordoli Doren

Coeymans, Edwards, Poblete & Dittborn
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Gandarillas, Montt, del Río & Krause

Grunberg Puyol

Pellegrini & Cía.

Urenda, Rencoret, Orrego y Dörr 
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